
Cordial saludo,
La Administración se permite informar a los residentes que los
trabajos programados relacionados con la instalación de la
tubería de interconexión en el tramo vertical de la red hidráulica
del conjunto se llevaron a cabo de manera satisfactoria.

Gracias a la pericia técnica y a la adecuada ejecución de las
labores por parte del personal encargado, no fue necesaria la
suspensión del servicio de agua potable, aun cuando
inicialmente se había contemplado dicha posibilidad como
medida preventiva por recomendación de la empresa
encargada SELTA.

Agradecemos su comprensión y colaboración, y ofrecemos
disculpas por las molestias.

Informe trabajos red
hidráulica – Servicio
de agua potable

10 de Febrero de 2026

https://torresdelacolina2.com/clasificados/

